
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210005200 

 

Previo a resolver el respectivo recurso de reposición, se insta a la secretaría del 

Juzgado para que, de manera inmediata, mediante certificación clara y 

debidamente redactada, indique al Despacho, si con ocasión a la presentación del 

poder por la demandada le fue remitida copia digital de la demanda, de igual forma 

deberá informar la respuesta emitida a la solicitud elevada por la pasiva para el 

otorgamiento de la cita para el traslado a la demanda y si remitió formato de 

notificación digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 
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